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RE::iULUC¡OlV cte · la Subsecretaria cte EctucaciOn 
y Ciencia por la que se nombra Pagador interino 
de Servicios de este Ministerio en ro provincia 
de Teruel a don Vicente Gaseo Molina. 

Vacante la Pagaduria de Servicios de este Ministerio en la 
provincia de Teruel. por traslado de don GilOOrto Pedreira 
P érez, ' 

Esta Subsecretaria, de _onforll1ldiUl con lo est¡¡,blecido en 
el apartado e ) del articulo segundo del Decreto de 23 de marro 
de ' 1956, h a resuelto nombrar Pagador de Servicios interino en 

dicha provincia a don V1cente Gaseo Molina. funCIOnario del 
Cuerpo Generad Técnico de Administración Civll, adscrito . a 
este Departamento, designado poca el cargo de Del~ado admi
nistrativo d e d icha provincia. 

Lo digo a V. S . para su conocumen to y efectos . 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1967.-El S ub secretario, Luis 

Legaz. 

Sr Jefe de la SecC16n de Presupuesto y Programaci6n Eco
nóm1ca. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se anun
cia concurso especial para proveer vacantes en la 
«C. A. M . P. S. A .l>. 

Excmos. Sres.: Puestas a dispOSición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles por la «Compafiia Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, 1:' A.», t;res plazas de Auxiliar ad
ministrativo taqUimecanógrafo que h an de ser provistas por per
sonal de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Regimiento de la 
Guardia de S. E el J efe del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos, Cuerpos de la Guardia Civil y POlicía Armada acogidos 
a los beneficios de la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 199), modificada por la de 30 de marzo 

. de 1914 (<<Boletin Oficial del Estado» número 91) y ampliada 
por Ley 195/1963, de 28 de diciembre, esta P residencia del Go
bierno ha dispuesto lo siguiente : 

Se anuncian en concurso especial para ser cubiertas por el 
referido personal que lo solicite, tres plazas de Auxiliar admi
nistrativo taquimecan ógrafo de la expresada Compañia que 00-
rresponden a : 

Una para la Agencia de Badajoz. 
Una para la Agencia de Gerona, y 
Un a para la Agencia de Mahón (Baleares) . 

Rigiendo para este concurso las mismas normas r eguladoras 
del ' que para cubrir vacantes de igual clase en dicha Arrenda
taria se anunció por Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 9 de marro de 1966 (<<Boletlll Oficial del Estado» ·número 62). 

Al propio tiempo, se recuerda a los aspirantes a estas plazas 
que los que resulten designados para ocuparlas responderán , 
ante la «C A. M. P. S. A.», de poseer los conocimientos exigi
dos especiaJmente de Taquigrafía y Mecanografía, teniendo en 
cuenta que de no poseerlOS quedarán incursos en el aparta
do f) del artículo 28 de la precit ada Ley de 15 de julio de 1952 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 199). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muohos afios . 
Madrid, 12 de abril de 1967.-P. D ., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por; la que se eleva 
a definitiva la r elación provisional de aspirantes 
admiti dos y excluídos al concurso-oposición. para 
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro. 

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 61, de 13 del pasado mes de marzo, 18.-relación I?rovisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposlclón para pro
veer sesenta y cinco plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Ca tastro, y habiendo transcurrido 
el plaw que tenian los interesados para interponer reclamación, 
de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Procedúniento 
Administrativo, sín que se h aya presentado ninguna, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General, h a tenido a b ien elevar a . de
f initiva la referida relación de aspirantes adnutldos y excluldos 
al mencionado concurs().{)posición, los cuales, si hubiera lugar, 
Podrán interponer el recW'so de reposición previsto en el ar
ticulo 126 de la ya nombrada Ley de Proced~miento, en rela
ción con lo establecido en el art iculo 52 de la Ley regUladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ba de pre
sentarse en el plazo de un mes a contar de la pUblicación de 
la presente Orden 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 12 de abril de 1967 

CARRERO 

Dmo. Sr. Dtrector general del Instituto Geográfico y Catastral. 

MINISTERIO DE JUSTIC;:IA 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la qUe se con
voca oposición para cubrir 50 plazas de la Sección 
masculina y 12 de la Sección femenina del Cuer
po Auxiliar de Prisiones. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en el artIculo 331 
del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y una vez 
emitido el oportuno informe de la Comisión Superior de Personal, 
que se preViene en el apartado primero del artículo 17 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de 
febrero de 1964, y deducir de las vacantes el porcentaje de pla
zas correspondientes a la «Agrupación Temporal MUitar para 
los Servicios Civiles», conforme a lo preceptuado en la Ley de 
17 de julio de 1952, y con el fin de prGceder a la provisión 
de plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, se hace 
preciso anunciar la oportuna convocatoria para proveer las 
mencionadas plazas , al propio tiempo que se d·ictan las normas 
por las que habrá de regirse la oposición de referencia. . 

En su virtud, . 
Este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

1 Se convoca opOSición para proveer 50 plazas de la Sec
ción masculina del Cuet'PO Auxiliar de Prisiones y 12 plazas 
de la Sección femenina <:lel mismo CUerpo más las que se 
produzcan hasta el final de los ejercicios de la oposición, can 
la dotación económica que se especifica en la Ley de Retri
buciones, siendo el 1,7 el coeficiente multiplica.Qor que le ha. 
sido asignado aJ referido Cuerpo. 

Z. P ara tomar PM'te en la misma se requiere: Ser espafiol, 
de estado seglar haber cumplido la eda,d de veintiú,n a.1'íos .el 
día en que finiiiice el plazo de presentación de instancias y 
no haber cumplidO los treinta el día de la publicación de esta 
convocatoria en el <cBoletin Oficial d~ Estado», estar en pose
sión del título de Ensefia.nza Media elementaJ o eqUivalente, 
carecer de antecedentes penaJes, observar buna conducta pú
blica y privada, no habr :sido separado de Organismo aJguno , 
dependiente del Estado, Provincia (j Municipio o, en SU caso, 
haber obtenido la oportuna rehabilitación y no padecer enfer
medoo fisica o infectocontagiosa ni defecto físico ni anomalia 
psíqUica que le imposibilite para el ejerciCio del cargo, tener 
la talla (índice de robusticidad de Pignet) minima de 1,64 para 
la Sección masculina y 1,55 para la Sección femenina, debien
do reunir las condiciones necesarias para la práctica del judo. 
Las aspirantes a las plazas de la S~ci6n femenina acompa.
ñarán además, cer t ificado de cumplimiento o exención del 
Servicio Social. 

También podrán concurrir a la oposición quienes, sin en
contrarse en posesión del t.ítulo de Bachiller elemental, reúnan 
alguna de las circunstancias siguientes: . 

a) Tener dieciocho años cumplidos en la feche. de publi
cación de la Ley de ' FuncionariOlS y menos de veinticinco en 
la convocatoria de la Oposición. 
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O) Esta~ ' prestando servicio ' a ia Administración Civil del 
Estado en la fecha de entrada en vigor de la Ley de Bases 
de l"unGionarios y continuar prestandolos en la fecha de la 
convocatoria de la opOSición. 

3 Los que deseen concurrir a la oposición bastará con 
que lo soliyiten por medio de instancia dirigida a esa Dirección 
General. Las solicitudes d~berán tener entrada en el · Registro 
general ' de este Departamento dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del Siguiente al de la pUblicación 
de esta Orden en el <¡Boletín Oficial del Estado». Asimismo, 
la presentación de las instancias podrá efectuarse de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Adm'inistrativo. debiendo ir acompañadas, en todo caso. 
del recibo de haber abonado en esa Dirección (~neral (Habi
litación de Material) la cantidad 'fe 200 pesetas en concepto 
de derechos de oposición, haciéndose constar en la misma, ex
presa y detalladamente, que el interesado reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en el apartado segundo de 
la presente Orden, referidas siempre a la fecha de la expira,. 
ción del plazo señalado para la presentación de las mismas. 
y que el interesado se compromete a prestar en su dia el ju
ramento de acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Los qUe estén en posesión de la especialidad de Asistencia 
Social, expedida por la Escuela oficialmente reconocida, lo po
drán hacer constar como mérito e.~ sus instancias, al · objeto 
de . que· pUeda ser tenido en cuenta para su ulterior destino 
dentro de los Servicios de Prisiones, . 

4. Expirado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el 
<illoletin Oficial del Estado». cuyas listas tendrán carácter pro
visional, y contra las que podrá formularse reclamación al 
amparo del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Después de publicadas las listas se procederá al nom
bramiento del Tribunal, ' que será presidido por el Director 
general de Prisiones o perso~a en quien d~legue, cUY!J Trib~al 

" estará compuesto por los 'ruembros que dlcha autondad deslg
•. .l. ne, haciéndose pública la composición del mismo en el citado 

«Boletín Oficial del Estad<»>. 
5. Seguidamente se señalará el local, día y hora en que 

se ha de verificar el sorteo de los opositores, para lo cual se 
formará Úlla relación, por riguroso orden alfabético, de ape
llidoS y se sacará a la suerte una letra, dándose el número 
uno al opositor qUe encabece la misma, y a partir de él, y 
de una maneta correlativa, el correspondiente a los demás 
opositores. El .resultado de este sorteo se pUblicará en el <~Bo
letin Oficial del Estado», y el orden que en él se establezca 
servirá para todos los actos en que los interesados hayan de 
intervenir. 

6. La oposición no comenzará hasta transcurrido el plazo 
de . tres meses, contados a partir de la fecha de pUblicación 
del programa en el «Boletín Oficial del Estado». El Tribunal 
calificador acordará el día y hora en que han de dar comienzo 
las pruebas y ejercicios y el local en que han de efectuarse. 

Este acuerdo será pUblicado con quince días de antelación 
en el «Boletín Oficial del Estado» para conocimiento de los 
interesados. 

El Tribunal no pod,rá actuar válidamente en las sesiones 
que celebre si no concurren, al menos, tres de los miembros 

Por ausencia justificada el Presidente será sustituído por 
el Vocal más antiguo, y el Secretario, por el más moderno. 

7 Los aspirantes admitidos deberán realizar las siguientes 
pruebas y ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio: 

¡. 1. Prueba de aptitud psico-física, demostrativa de que re
, . unen todas las condiciones exigidM eh la norma segunda de 
" la 'presente Orden, debiendo someterse a los reconocimientos 

que con este fin se determinen por la Dirección General de 
Prisiones, y cuyos resultados se entregarán al Tribunal cali
ficador para que éste resuelva quiénes han de pasar a los 
ejercicios siguientes por hallarse en posesión de la aptitud ne
cesaria. 

2. Ejercicio práctico y escrito, que consistirá en la redac
ción de un' tema de carácter general, libremente elegido por 
el Tribunal, el cual valorará también la ortografía del aspi
rante. :FIara las prácticas de este ejercicio el opositor dispondrá 
del tiempo máximo de una hora. . 

3. El ejercicio de mecanografía consistirá en copiar a máqui
na durante diez minutos, un texto que facilitará el Tribunal, 
con velocidad media no inferior a 150 pulsaCiones por minuto. 

4. El ejerciCiO teórico y oral consistirá en contestar, en pla.
zo máximo de treinta minutos, a tres temas sacados a la suerte 
de los que integran el programa, que oportunamente se publi
cará, correspondiente a cada una de las matefias siguientes: 

a) Nociones de Derecho. 
b) . Ciencia penitenciaria; y 
c) Nociones de PSicología, Criminología y Pedagogía co

rreccional, 

Si durante la práctica de este- ejercicio el Tribunal estimase 
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente a los pri
meros temas o que ha dejado de contestar a alguno de ellos, 
el Presidente podrá dar por terminado el ejerciciO, invitando 
a.l opositor a que se reti,re. 

Para la práctica de la primera, segunda y tercera prueba 
se hará solamente un llamamiento, y dos para la cuarta. 

LOS que no se presen ten a los llamamientos sin causa jus
tificada . a Juicio del Tribunal. perderán su derecho a partici-
par en la oposiCión . 

8. La calificación de la primera prueba se verificará de
clarando al oposi tor apto o no ap to 

Los tres ejercicios restantes serán calificados por cada miem
bro del Tribunal de cero a diez puntos en cada uno de ellos, 
necesitando un mmimo de cinco puntos para tener derecho 
8 actuar en el ejercicio siguien te, Esta puntuación será la 
expresión del coeficien te de dividir los puntos alcanzados por 
cada oposi tor por el número de miembros del Trlbunal. 

La cal1ficación se hará Dública y expresará el citado cocien
te de puntos de cada opositor sin hacer mención de los que 
hubieren sido desaprobadOS. 

Para proceder a la calificaclón de los ejerCicios escritos el 
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores, reunién
dose en las ses iones per iódicas y sucesivas que sean necesarias. 

9 Los ejercicios, una vez comenzados, no podrán ser sus
pendidos si no es por causa justificada y en vir'tud de acuerdo 
del Tribunal. 

El Secretario del Tribunal extenderá, con el visto bueno del 
Presiden te lal> correspondientes actas de las sesiones que se 
celebren . En las referentes a las calificaciones de los opositores 
se hará constar la puntuación obtenida por cada uno de ellos. 

10. . Comenzad,a la práctica de los ejerciCiOS, el Tribunal 
pOdrá requer ir en cualquier momen to ·a los opositores para que 
acred-iten su identidad, 

Si durante la oposición llegase a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluir á de la misma . preVia audien
cia del propio interesado, pasándose el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la decla
ración que formuló. 

11. Terminado el últ imo ejerciCiO el Tribunal hará en el 
prim er día o en el hábil siguiente al cómputo total de los pun
tos correspondientes a cada opositor, adjUdicándose las pla
zas a los que hayan alcanzado la puntuación más elevada. 

En caso de existir dos o más opositores que hayan obtenido 
el mismo número de puntos, se resolverá el empate en consi
deración al juicio que haya formado el Tribunal en la actua
ción conjunta de cada interesado y del examen de sus respec
tivos expedientes personales. 

12. Los opositores aprObados aportarán dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta de su nombramiento, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes en el plazo antes indicado, y salvo en los casos 
de fuerz a mayor, no presenten su documentación no podrán 
ser nombrados y qued8!r án anuladM todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir 
por falsed,ad en la ins tancia referida en el apartado tercero. 
En este caso el Tribunal formulará propuesta adiciQnal a favor 
de quienes habiendo aprObado los ejercicios tuvieren cabida en 

. el número de p laza,s convocadas a consecuencia de la referida 
anulación . 

13 Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exen tos de justificar documen talmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en ·las respectivas hojas de servicio. 

14. Formada la lista de aprobadOS por riguroso orden de 
puntuación, sin figurar mayor número de éstos que de plazas 
convocadas y consignándose el grupo a que cada relacionado 
pertenezca de acuerdo con la Ley de 17 de julio de 19411, será 
elevada con propuesta de esa Dirección General a este Minis
terio, quien resolverá sobre su aprobación y extenderá los opor
tunos nombramientos de funcionarios en prácticas, ingresando 
en la EScuelas de Es tudios Penitenciarios a fin de seguir los 
estudios para compJ.etar su preparación y formación, y que 
comprende la.s siguientes disciplinas: Nociones de Derecho pe
nal y Criminología <tipos principales de delito y de delincuen
tes ), organización y régimen penitenCiario, moral prOfesiOnal, 
higiene penitenciaria, mecanografía y armamento, judo. 

1'5. El Director de la citada Escuela, al terminar el curso 
elevará a esa Dirección General un informe sobre el desarrollo 
del mismo y la calificación obtenida por los alumnos, con pro
puesta concre ta de los que considere o no aptos para el des
empeño del cargo, la que a su vez será elevada a este Minis
terio, quien a la vista de la misma re$Olverá acerca de su 
aprObación y extender á los nombramientos definitivos de los 
que resulten aptos. Los declarados no aptos cesarán como fun
cionarios en prácticas y no tendrán derecho alguno a ocupar 
las plazas convocadas. 

16, La incorporación de los alumnos aprObados a las rela
ciones de funcionarios se hará por riguroso orden de la cali
ficación obten ida en la opOSición y en el curso de capacitación 
seguidO en la Escuela de Estudios Penitenciarios. 

17. Queda autorizada esa Dirección General para resolver 
en su día cuantas incidencias puedan suscitarse en relación 
con la presente convocatoria y p·ara proceder en el momento 
oporituno al nombramiento del Tribunal que h a de juzgarl31. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a ños. 
Madrid. 5 de abril de 1967. 

Ilmo. Sr. Director generRil de Prisione~l. 


